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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA--.,.----. --------

El Minilitro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DuRÁN

A propuesta
Guerra,

V,engo en disponer cese en el caro
go de Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos el General de división
D. Agustln Gómez IMorato.

Dado 'en Madri-d a catorce de no
viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

LEY

LEYES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

NrCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Ministerio de la Guerra

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DuRAN

~~""'"''''"'''"""'"'''"'""'''

: tubre pasado, aplazando el licencia- A propuesta del Ministro de la
¡miento y pase a la situación de dis- Guerra,

_~_____________1lonibilida,d del servicio activo de las v.engo en distponer cese en el man-
íclases de tropa pertenecientes al pri- do ·de la cuarta brigada de Infantería,

1

mer llamamiento del reemplazo de el General·de brigada D. Juan Urbano
mil nOT·oc:entos treinta y tres, a pro- Palma.

I !puesta del Ministro de la Guerra y de ,Dado ·en Madrid a catorce de ;¡o
: acuerdo con ei Consejo de 11il1istros. viembre de mil novecientos treinta y" . I Vengo en decretar 10 siguiente: cuatro.

Mlllisteno de la Guerra Artk.lo LO El licenciam~ento de .
._:.-:1 ,las c1:l.se. de tropa pertene.>:Ientes al; NiCETO ALCALJ.-ZAIlORA y TORREi

EL PRESIDE..."ITE DE LA REPÚBLICA Es- . 'primer llamamiento del cupo de filas ¡
PAÑOLA, Ide la Península se efectuará del 20 al : El Mini.tro de k Guerra,

A todos los que la presente vieren' 25 del corriente mes, y los del cupo, DIECO HIDALGO y DuRÁN
y entendieren, sabed: de filas de Africa y Destacamentos:

Oue las CO:R.TES han decretado y san-. . ·del Sahara a partir del día 2Ó del:
cionado la siguiente . actual. Visto el informe de la Intervención

i Art. 2.
0 El Ministro de la Guerra' genera.! de la Administarc:ón del Es

\ queda autorizado para publicar las tadü en el eXipediente de adquisición
instrucciones necesarias para el cum- de material de acuarte:z.miento nece-

Artículo único. Se ·concede al co- plimiento de este decreto. sario para proveer d·e cama reglamen-
mandante de Artillería D. Antonio Dado en Madrid a quince de no- ta.ria a los soldados del cupo llamado
Ramírez de Arellano y Romoro, la' viembre d~ mil novecientos treinta y a filas por oflden del Ministerio de la
cruz de segunda clase de la Orden cuatro. Guerra de cinco de octubre próximo
del Mérito Militar, con ·distintivo blan- . ! pasado, que han de coincidir en los
ca, pensiona.da con el 20 !por 100 d.el N1CETO ALCALA-ZAMORA y TOII.IlEii : cuarteles ·con los hoy presentes en los
sueldo de su actual empleo, ha·sta su ' Cuerpos, y tenien,do en cuenta que la
ascenso a General, por s'er autor del liIl Y.ostro de la Guerra, ¡provisión de ese material reviste má-
cañón de 40 milímetros, mode,lo 1933, DaIGo HLDALr.o y DuRÁN ; xima urgencia, a prapuesta del Minig-
'Para Infantería, declarado reglam'fm- tra de la GuerJ:'a y de conformidad
tario por orden circular de 6 de fe- -- ¡con el Consejo de Ministros,
brero de 1933, y como comlprendido la: Vengo en decretar lo siguiente:
en los artículos cuarto y duodécimo A .propuesta del Ministro de Artículo LO La ad,quisición de ma-
del vigente r,eglamento de Recompen- Guerra, terial de acuartela,miento necesario [Ja.-
sas en tiemlpo de paz, aprobaldo por Vengo en diSlponer cese ·en el man- ra atender a los suministros flrecisos
decreto de 2Ó de mayo de 1920. do de la oct:l:v:; .1ivisión orgánica ~l con motivo de la incorporación a fi-

Por tanto, General de, dIvIslOn p. Pedro de la las de los reclutas ,compren:didos en la
Mando a todos los ciudadanos que Cerda y Lopez ~ol1medo. : orden de 5 de octubJ:'e próximo pasa

Coadyuven al cumplimiento de esta . Dado ·en M.adrld a. catorce 4e no- do, se considerará comlprendi.do én el
ley. así como a tOldos los tribunales vIembre de mIl noveCIentos tremta y decreto de 23 de dicho mes. quedando,
y autoridades que la hagan cumplir. cuatro. por tanto, en suspenso, 'Para su eje-

Madrid. ocho de noviembre de mili cución, cuantas formalidades impone
novecientos treinta y cuatro. NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES el ca'pítulo quinto de la ley de ,prime-

ro de julio de 19II.
,Art. 2.° lEn esta y en cuantas ad

quisiciones acuerde el Ministerio de
la Guerra se aplique la excepción
aprobada en el ya citado decreto de

del Ministro de la 23 de octubre ¡¡,róximo pasado, se ob
servarán los ,preceptos que para la
gestión directa señala el reglamento
de contratación en el ramo de Guerra,
a'probado por orden .ministerial de 10
de enero de 19J1.

iDado en Madrid a catorce de no
viembre de mil no,"eci~mtos treinta y
cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRE\;

EiI Yinlltto de la Guet't'a.
DIEGO HIDALGO Y Dt1ÚII

~esa:parecidas las circunstancias es-,
'P~cla'¡es que dete-r-mina,ron la pubHca
cl6n del decreto de diecinueve d'e oc-

J
l. j '.. \ ~ .....

,...• ,.,f':..

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro do la Guerra.
!>meo HmALGO y DUllÁN

.},'f""1
. ~'I" • tJ¡



17 de noviembre de 1934 ID. O. núm. 266..

Artillería

Inválidos

Intendencia

Otro, D. Femanodo Ta¡pia Ruaa:ro de
la Vega, <fis¡ponible y a la'S órdenes
del Genera.! MaoslCJuelet, faHeció el 22
de octubre de 1934, en Madrid.

Capitán D. Pedro Pérez Pavés, del
regimiento núm. 36, falleció el 6 de
octubre de 1934, en Vega dd Rey
(Oviedo).

Otro, D. Jesús Rodríguez Losada,
del regimiento núm. 12, falleció el 12
de octubre de 193'4, en Oviedo.

Otro, D. José Lambarri YaI1guas,
del batallón Ciclista, falleció el 7 de
octubrt; de 1934, en Casas de Vega
del Rey (Oviedo).

Teniente, D. José Ramos Cabello,
del Cuerpo de Seguddad, falleció el
6 de octubre de 1934, en Sama de
Langreo (Oviedo).

Otro, D. César Garcia Iglesias, del
Cuerpo de Segurida·d, falleció el 6 de
octubre de 1934, en Sama de Langreo
(Oviedo). .

Otro, D. José del Olmo Obregón,
del Cuerpo de Seguridad, falleció el 6
de octubre de 1934, en Olloniego
(Oviedo).

Otro, D. Arturo Martínez Calderó.
de la Barca, del Cuerpo de Seguridad,
falleció el 6 de octulbre de 1934, en
Sama de Langreo (Oviedo).

Otro, D. Pedro Gonzá1ez Anido, del
regimiento núm. 12, falleció el p de
octubre de 1934, en Oviedo.

Otro, D. José Isasi García del Sal
to, del Grupo de Regulares de Ceuta
núm. 3, fa·lleció el 13 de octubre de
1934. en Oviedo.

Otro, D. José Luengo Fuentes, del
regimiento núm. 35, falleció el 18 de
octubre de 1934, en León.

Oficial moro de primera, Lahasen
Ben Mohamed Susi, del Grupo de Re·
guIares de Tetuán núm. 1, falleció el
17 de octubre de 1934. en Tetuán.

Comandante, D.' Frands-co Hernán·
dez Poma'res, de la fábrica de caño
nes de Trubia, falleció el 6 de octu
bre de 1934, en Trubia.

Teniente, D. José Bona Corona, de
reemplazo por enfenl10 en la primera
división, falleció el 13 de octubre de
1934, en' Madrid.

Otro, D. Francisco Gómez Marí~:
del regimiento ligero núm. 7, faIleclO
el 9 de octubre de 1934, en Barcelona.

Tenij:ote, D. Juan Coto Neiva, de
la tercera Inspección general de In
tendencia (agregado en Valladolid).
falleció el 28 de octubre de 1934, e.
León.

Coronel, D. Antonio Sánchez Fer
ná'ndez, falleció d 8 de octu,bre de
1934, en Zamora.

'Capitán, D. Francisco Arcos Carda,
fa,lleci6 en 10 de octubre de 1934, en
Madrid.

Madrid, 16 de llovie.n1lbre ,de 193'4·.....
Hidalgo.

HIDALGO

HIDALGO

BAJAS

Infantería

ANTJGOODAD

:RELACIOM' quE SE CITA

Exorno. Sr.: Vasta la instancia pro
movida por el teniente de cOIIl(p1emento
D. Antonio GOOó Valls, afecto al Cen-.
trú de Movilización y reserva núm. 7,
en súplica de mayor antigüedad en su
actual em:¡iloeo; tenien.do en cuenta que
el ascenso a teniente y capitán de los a1
iéreces y tenientes de aquella escala ha
de hacerse reglamentariamente en virtud
dé ¡x:tición e~prba de los interesados y
:¡ue p'j.f tanto, la antigüedad que les co
,resXJnde en sus em¡p.leos es la del día
en que éstos les son concedidos, por este
:Ministerio se ha resuelto desestimar la
petición del recu'rrente por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum@'limiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1934·

Circular. Excmo. Sr. Según noti
cias recibidas en este Ministerio de
las autoridades dependientes del mis
mo, han fallecido en las fechas y
puntrjS que se expresan, los Jefes y
oficiales que figuran en la siguiente
relación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de
noviembre de 1934.

SellOr...

Estado Mayor

Comandante, D.- Ra.fael Domínguez
Otero, Jefe de Estado Mayor de la
primera briga,da de Montaña, falleció
el 7 de octubre de 1934, en Gerona.

Capitán, D. Gonzalo Suárez Nava
rro, de la cuarta división orgánica,
falleció el 7 de octubre de 1934, en
Barcelona.

Coronel. D. Manuel de la Torre
Pastor, del regimiento núm. 5, fa'lle
ció el 13 de octubre de 1934, en Za
ragoza.

Comandante, D. Maximiano Alba
rrán Santos. disponible y a las órde
nes del General López Ochoa, falle
ció el Il de octubre de 1934, en Ovie
do.

Otro, D. Apolo Ruiz Marset, del
Grupo de Regulares de Ceuta núme
ro 3. falleció el 12 de octubre de 1934,
en Oviedo.

Otro, D. Enrique Cerrada Noguei.
ra, del reFdmiento núm. 29, falleció
el 14 d·e octubre de 1934, en GiJón
(Oviedo).

Otro, :O. Jos6 ·de 'Pereda Aquino,
de la Mehal·la del Rif, falleció el 19
de octubre de 19~4" ep. Villa A~huce
mas.

HIDALGO

• 'e. •

SECRETARIA

BAJAS

~~tE:fO ALCALA-ZA:dORA y 'fORRES

Señor General de la cuarta diviiión or-

Ministerio de la (}~~i.'J:'I1 gánica.

Subsecretaría

El ~finistro de !la Guerra,
DiE,.J Hm.'.u;o y DURÁN

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el Presidente
del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra, fa
lleció en esta capital el dia 6 del ac
tual, el Consejero Togado, en situa
ción de segunda reserva, D. Antonio
Conejos D'Ocon, que desempeñaba el
cargo de vocal de d.iocho Consejo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
15 de noviembre de 1934. '

Señor...

A propuesta del Yini!¡tro de la
Guerra,

Vel;¡fo en disponer que el General
de hr.gada, en situación de primera
restrva. D. Isidro B11bao Martínez,
pase a 1". de segunda reserva, por ha

r.,;;1' ctlEI'plido el dia nueve del corrien-
• te :J}(;S la edad que determina la ley
cje "\'e:l1tinueve de junio d.e mil nove
c'cnto, dieciocho.

Dedo en Madrid a catorce de no
\";"111 1),e de mil novecientos treinta y

, ~uatro.

Excmo. Sr. N ombrado para pres
tar .sus servicios en el Cuel1Po de Se~
gundad en esta capital, el capitán del
Arma de INGENIEROS, ascendido
a este empleo por orden de 5 del ac
tual (D. O. núm. 258), procedente del
regimiento de Ferrocarriles. D. Eduar
do Valdivia Pardo, este Ministerio ha"
r~suel~? que d~~ho oficia! quede en la
Slt.u~CI01:~:" Al servicio de O'Iir·os
Mll1lsterlOs , en las condiciones que
determina el decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5), y afecto para
documentación al Centro de Movili
zación y Reserva nÚm. 1. '

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma:drid
16 de noviemb:-e de 1934. '

HIDALGO

Señor General de la primera división
ordnica.

Sellar Interventor central de Guerra.
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Hm.\LGO

HIDALGO'

LICENCIAS

PRACTrrCAS

Señor General de la tercera dn,isión
orgánica.

Señor Interventor central de Gu~rra.

Señor Subsecretario de este M,inisterio.
Señor Interventor centra~ de Guerra.

Exx:mo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la Jefatura
del Cuerpo de INVALIDOS MILITA
RES, aCOlnipañamo illStancia del sar
gento vrimero del! mismo, Bu:x!ta Ben
Hamed Benisaid, núm. 2:S, por la cual
solidta seis meses de licenda para Ra
bat (Zona francesa), este Ministerio ha
resueltp atteder a la petición del inte
resado, por hal1al"Se oomprend,ido en el
artícu'1o 37 del! reglamento dea Cuer'¡JO
de S de abrÍ'! úntimo (D. O. núm. 82),
y con arreglo a las instrucciones avro
ba¡das en 5 de junio de 1905, S de mayo
de 1921, 27 de junio y 9 de s~tiem

bre de 1931 (e. L. núms. 101, 221, 4II
Y @Ir., resu;JeCitivametllte).

Lo comunico a V. E. para: su cono
cimiento y cumplimiento,. Madrid, IS de
nO'Viembre de 1934.

EX:Cmo. Sr.: V1sta la i,nstanda pro
movida por e1 a,¡,foérez de complemento
de INGENIElRtÜS D. Car·loS Camins
Pechoux, afecto 311 reg'imiento de Trans
misiones·, en s'l1lP'lica de que se le conce
da efectuar las prádicas re.g·lamenta
rías; es.te Minis,te,ril(} ha resuelto acce
der a 10 soi¡'¡dtak'lo por eil recurrente y
di['@Qner ,se il1co1'J1lOre en dkho regi
miento a verificar los seis meses de
práJcticas, que como mfl1imum. prece'[}tím
el artículo 4S6 del! reg'lamento para cum
plimiento de la Vl,p;ente ~ey de reoluta
miento. necesaria's para la neclnra<'Íón
de a;pfitulcl para el ascemo, a partir de
la fecha de su inconporad6n, y en las
r'~nclido,ne's en que dicho artículo ,e pre-

. vienen.

'Hrn.\LGO

DISlPONIB[iES
(

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitk de INFA,NTERIA
D. Alberto Calderón Martínez y tenien
te de la propia Arma D. Federico Mar
tínez. Soler, con destino en el reg::nien
to núm. 33, queden en situación ¡fe dis
ponjbles en esa división, con arreglo aol
apartado B) del artículo tercero del de
creto de S de enero -de 1933 y el de r6
de enero del 'corriente año (D. O. nú
meros S y 14)·

Lo comunico a V. E. voaro. su ccnoci
miento y cumplimiento. Madrid 16 de
noviembrerle 1934. '

Seño'r General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventnr ('entral de Gu'crra.

,EXJCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán médico del Cue:'-po
de SANIDAiD MiIIJITAIR D. SantÍ'lgo
l3!anquer Alonso, con destino en el se
gundo Gmpo de la segunda Comanrhn
c!~ de Sanidad Militar. pase a :a situ:l
ClO'11 de1i~{?liblc forzoso, apartado m.
(·n eRa dlV1SIÓl1 orgánica, con arredo al
(l('creto de S de enero de r933 en. O. nú
mero 5).

HIDALGO

DlJ;STINOS

CUERPO AUXILIAR SUBALTER-l comisión. del servicio, ~ partir del 9 de1 Lo . V E .
NO DEL EJEiRCITO ji octubre. último al regimiento de Fe- mientooo;;l¡mi~to:~~~rs~,c~~od~

. . . rrocarrtles.. noviembre de 1
Excmo. Sr.: VIsta la mstanCta cur- ¡Lo comUnICO a V. E. ,para su co- 934-

sada QOr el col1i5erje de la quinta sec-

1

í nacimiento y cumplimiento. Madrid HIDALGO

t;Íón de.l CUERPO AUXILIA[R SUB- 16 de noviembre de 1934. ' Se¡-10r General de la d' .
AL T, E R N O DEL EJ:RRCITO con tercera rmión
destino en la Intendencia de' ese HIDALGO orgánica.
territorio, D. Pedro Torralbo Jimé:nez, JSefíoc... Señor Interventor ce.ntraJ tic GuerraJIl;8I':::ro!.5¡"lfi:t~tt~~·;)\o, 1, ;. I . •

en solicitud de que se le determin. si
debe o no tributar por el impuesto de . RnACI0N QUE SE CITA
cédulas, por exigírselo así el Ayunta- Excmo. Sr.: Por este Mini'Ste:-io se
miento de la plaza de Ceuta; este Mi-! Capitanes ha resuelto que el subteniente dd regi-
nisterio, de conformidad con lo infor- j miento de Infantería núm. 33, D. Ru-
mado por la Intervención Centra.l de ¡D. José Solbes Soler, del batallón perta Montoro Orts, pase a situación de
Guerra, ha resuelto doclaranlo libre de: de Zálpadores núm. 7. diSlponible forzoso, apartaOO B), d6l de
tal im¡¡:>uesto, por estar considerado el re- ¡ :D. Alejandro Pardo Gayoso, de ;~: creto de S de enero de 193'3 (D. O. nú
currente para tO(Jia,s los derochoos y ven- ~ Jefatura de Tropas y Servicios v Co- mero 5) en esa división, causando alb y
taja:s inhere~tes a la cat~oría de sub-; mandancia de. C?~;as y .F?,rtifi~ación baja en la próxima revista de Com:sa-
oficlaJ, en v:rtud de 10 dlSlpuesto en la l de la octava d¡v¡stOn orgamca. rio.
nor~a 1 r de la orden circular de 26 de 1 .D. Ramón SaJlaz,ar Marco, del ba- Lo comunico a V. E. para su concci-
sej}t1embre de 1932 (D. O. núm. 229) y tallón de Zapa"'nr~o núm. 7. miento y cumpliiniento. Madrid, 15 de
estar por lo tanto exento \de este triibu- noviemlbre de 1934.
to, cu~l ocurre con ,los suboficiales a Tenientes
quienes se les concedió este ,beneficio
por orden circUllar de 3 de jümo de
1932 (D. O. nÚl1l1. 131).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y <::um¡pilimiento. Mádrid, IS de
noviembre de 1934.

D. Nicolás López Larrañeta, de la
Jefatura de Tropas y Servicios y Co
mandancia de Obras y Fortificación de
la séptima división orgánica.

D. Emilio Amor Martínez, de la
Jefatura de Servicios y Comandanc;a
ooe 9ibras y Foortificación de la Base

Señor Jefe SU!1J'Cll'ior de las Fuerzas Mi- MantIma de El Ferrol.
litares de :Marruecos. D. Francisco Domínguez Riestra,

de la Jefatura de Tropas y Servicios
y Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la octava división orgánica.

D. Tomás Asensio Andrés, de la
Jefatura de Tropas y Servicios y Co-

E::ccIno. Sr.: Vista la instancia IIJoro- mand~ncia 40e .C??ras y f~rtificadón de
movlda por el ca'Pitán de INFANTE-' la qUInta d;v¡stOn o,¡-gamca.
RI~ D. Amadeo Fernáooez Lladó, con 1 ~fa,drid, 16 de noviembre de 1934.
destm~ en el Fuerte deQ¡¡ll de Larlro-.~ H¡daLgo.
nes, en sOllidtud de que se le autorice 1
C{)ncut!;ar otro de antigüeldad, por no
convemrJe a su salud el clima de altura
según se justifica -poro el certificado fa~
c¡¡,ltativo que se acompaña; teniendo en
C?enta que -por su corudición de volunta
r~o . en ell que actuailmente se halla sir
~le~o, adjudicado< -por orden de 2S de
Julto del ¡próximo pasado año ~D. O. nú
~ero. 172) viene ob1Jjgado a cum,p'lir en
e mIsmo la ;permanencia de veinticuatro
feses efectivos que determina el artícu
o cuarto del decreto de 4 de mayo de
19.31 (D. O. núm. 98),. y COinsiderando
rr otra parte, puooe el recurrente me-
lan!e lQIS trámites reglamentario~ re

Curtir a la situación de reetmlP'lazo por
enf.ermo, este Ministedo ha resuelto des
es.t1Jll1ar la petidón del interesado, por
~nerse a eHo la disposición última
mente citada.
.L:> comul1ico a V. E. para su cono

Clm;ento y cU1:11,Plimiento. Madr:kl, 1;2 de
novlemhre de 1934.

HIDALGO

SeÜl\}Jr Generaíl de la qumta división or
gánka.

ter<?ircUlar. Excmo. Sr.: Este lMinis
A lO ha resuelto que los oficiales del
enr~a d.e I,NGENIER'ÜS que figuran
na<l a SI¡Hllente relación, pasen desti-

os en concepto de agregados y
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Señor, ..

HIDALGO

p~nwJs DE EFECTIYIDAD

orgánica.

la orden circular de 28 de septiembreI D. Castro Azurmendi A1varez, de
úJtimo (D. O. núm. 225). la l',"bri~a de ;\rmas de Ovie~o: pri

Lo comunico 'a V. E. 'para su co- ¡nc qu;nqucnh1, d"sde o:U¡,Jre de
nocimiento v cumplimiento. 11adrid, 10-';); S,';ui¡10. ,ks<.!.e el ;;lismo mes de
15 de noviembre de 1934. ly33 :,' una sl:.ua::dad, desd~ octubre

del p~scnte au?. ., '
D. l' albtmo \i al des Hevla, uc, rar-

"

que de Ejército núm. 1: primer q. Uill
quenio, -desde octubre de 1925; 5é:;';¡:;:I-

RELACION QUE SE CITA 1do, desde el mismo mes de 1033 ::
EXc;l:.J. Sr.: Codc,me con lo solici- una an~alidad, des'd'e ~ctub~~ eie~ ;)::.

ta¿'1 f:' r d a: férez de complemento de Maestros de fábrica . sente ano, 'por once anos a~ ~,.!ll .~-
S.-\.~ÍD.·\[) ~IlLITAR D. Luis Bachi- ¡ ción en vez de la gratitica:ión ·~c
ller .\.:g.:::: )52., ¿¡"eto a la primera Co- (Asimilados a capitán) ! efectividad concedida en OrdC'1 d~ ':

~ "l' . '-de noviembre de 1933 (D. O. r,,'¡-lI1~::.> :1:~. ·~c ólcho Cuerpo, este ., 1I11S-

f D. Rufino Sinchez Alonso, de la mero 270).tcr;ú ha :-,~tl~:to autorizarle para e ec- R '
1 Fábrica de Trubia: primer quinquen:o.' ,D. Virgilío Romero everte. ce.tua~ ::'s ~,' zlc:rC?:, n~~~an:entari2..s en e , , .

- ,. desde octubre de 1~2S; segundo, de:;- Parque de Ejercito numo 1: pn:::(~
p'.:.:,;: C::.:;¡,) ~~ ,a lreferida ~mat~dan-1 de octubre de 19'3; primera anu~¡l-· quinquenio, desde octubre de 1')-"';;
c - . ., ',"',00 v 2 o que pr"",p ua e v - d d d l" I 13'

C". '.-- "'•. ' ':' • t d dad desde octubr.: 'i2: prese':'te ano. st¡,¡lun o, es e e mismo mes ue r •..•........... -.. co' \"O'Glte re" 'amen o e , '. 1" d d d . . ,
a. ':' ".v-t>,' d. '''.'. • ",. _., D. Faustino G2,rda Fer::andez, Cee y una anua Ida, es e octu,)re ce,rt:' ',' ... J <'" [,;P-,I'1.o a habe. ni ,. ..,. " - .. . d _,

.. ~ -- ... ,,-- '. .... --. . . . la Fa!bnca de 1 rubia: primer qU:ll- ;presente ano, 'por once ano, e a,.-
err..::':·'·,.:::: .2;;tlr;c,.durante las mismas. quenio desdt oc~:.¡bre <ie 192 8; segu¡,- milación, en vez de la gratifica,i.):¡

. L;; cu:J: ::n.:'J .l. \:. E. ~3.~;¡ ,su cono- do ü;,ae octubre d~ 1933; prime,~ .de efectividad concedida en orden de

..... ,. ···u"..)l· ll'·ento ,Iadr'd 13 de ' . 1 . b d ID O .. '
c.",.c ...:J e ~ "":'" .• • , anua:iu::d, de,Jc o:ttlbre ae pre,el:- 17 de novlem re e 1933 \. . 1.1.:-
r.,;;'::, ::: J:.: (..2 10.:>·;' te a;;o. mero 270). .

HIDALG~ D. José 1Iadera Fernández, del; ,D. ,Manuel Acevedo Sa1gero. de l~
. d' . ., Parque de Ejército núm. 4, un quin-! Pirotecnia Militar de Sevilla: primer

Seüc:' G,:1era: de la primera IV;Slon quenio desde ,primero de abril de 1930. quinquenio, desde octubre de 1<).:8:
o~gánlc::¡. segundo, desde el mismo mes de :033

(Asimilados. a teniente) y una anualidad, desde octubre (;e;
presente año, 'Qor once años. de ~~i·

D. Rogelio Areces Fernández, de milación. en vez de la grat¡fica,::u:¡
la Fábr:ca de Trub,a: primer quin- de efectividad concedida en orden de
quenib.desde oct;;bre de 1928; segun- 17 de noviembre de 1933 (D. O. nG-

Ex~:',J:). S~.: En y;sta de 1:1 IiNnsFt'AN,ncia do qu·n·quenio. desde el mi,mo me, d·: mero 27
0

).

l)~'):":':;';1 per el capitán de - 1933' Y una anuetlidad desde octubre D. Antonio Pérez Galarza. dd ,.,:,~_
TE':!.\ D. Lu;s I.<éón :\hxtÍ":ez, con del 'presente año. que de Ejército níuJl. 5: pr;l~ler,:;;'
destiEo en la Secc:ón de destinos de, D. Ramón San Martín Penedo. rk qucnio, desde octubre de I~,§; " " ClJ}

6:' (~:'::,:ón, en sÚJllica de que se le coo- la Fábrica de Tr:uhia: primer qu:n- do, desde el mismo mes de 1'),;3 J'
N':::! el ,.~"m: de efectividad a que 5e. quenio, d'esdc octubre (;e' 19·,8: segun- una anualidad, desde octubre dc! ;¡:'l'-
c:,.. ,:: [e~~cho; teniendo en cuenta do quinquenio, desde el mi"mo me' sente afío. •
('''- ': ,;~de', per la que dícho capitán dp. 1')33 v nna anualiJacl, desde (C- D. Salvador Fernández Fernúni~z,
fl.:t: \:.1- 'to ,.1 s;.rvicio, diSlpOClÍ:¡ que 10 tubre def presente año. de la Fábrica de Trubia: primer Cjl<:n-
fue'::¡ el :25 condiciones que det~nnina! D. Leonardo I¡;lesinS LÓ1J~z, de ::. quenio, desde octubre de 1928: 5"S;;:n
la ,~:;1? ct:?:·ta de la de 17 de julio de FáJbrica de Trubia: primer qu:nCjue- do, d~sde el mismo mes de lD53 Y
1~\33 (D. O. nÚ11}. 165) y lo dis¡puesto nio, desde octubre de 1928; segundo una anualidad, desde octubre de; pre
para otros jefes y oficiaJles en casos quinquenio, desde el mismo mes de !lente año..
ilná

1
'gDS por órdenes de 25 de mayv de 1933 y una anualidad, desde octub¡'c D. Juan Gómez Garcia, del Parrj'ue

193-+ (D. O. núm. 1~1), y 15 de agosto del -presente año. de Ejército núm. 1: ,primer quin que-
de 1933 (D. O. núm. 190), por este Mi- ID. Francisco Ciudad Manfredi, oe nio, desde o~tuIb're ·de 1928 ; se;5111:do,
nis:erio se ha resuelto, de acuerdo con la Pirotecnia Militar de Sevilla: un desde el mismo mes de 1933 y un~
10 in{ormado por la Interudencia Cen- quinquenio, d'esde primero de marzo anualidad, desde octUlb.e del presente
t:al ~Ii1itar y Asesoría del mismo, des- de 1930, en vez de la gratificación de año, por once.. años de asimi']aciól1, e11
estimar la petición del recunrente por efectividad concedida en orden de 17 Tez de la g.atificación de efectividad
can,:er de derecho a lo que solicita. í de noviembre de 1933 (D. O. núme- concedida. en orden de 25 de maYo

Lo comuniol) a V. E. para su cono,¡' ro 270). último (D. O. núm. II6).
c·imiento y cump.limiento. Madrid, 8 de 1 i 'D. Manuel Rodríguez Suárez, de .1~
noviembre de 1934· Maestros de taller : FáJbrica de Trubia: primer quinquef:llo,

HIDALGO ¡ I desde oc1U1bre de 19ZB; segundo, deede
. (Asimilados a calPitán) , el mismo mes de 1933, Y una anuali,laJ

Señor General de la primera divisitm:. ' desde octubre del ¡presen1e año. ,
orgán:ca. i ~D. Isid:,o Pellicer Lucas, del Gru- i D. José AZlCárate Sánchez, de la F,a

1 po mixto -de Artillería núm. 3, un bdca de Truhia: !primer quin'lucnlO.
I quinquenio, desde junio de 1932. : &esde octUlbre de 1928; segundo, desde

C'.rcular. Excmo. Sr.: Este Minis-l D. Lorenz<;>, V:illan~a P"a'pún, ?e.l: el mismo mel> de 1933, Y u~ anvetlidad.
ter:o ha resuelto conceder el premio l Parq.u~ de EJerc~to numo 5, un. qum-; desde oc.tuff;lre del ,Presente ;tno, 1
d f t"d -' d 1 quenlO, desde pnmero de s~ptlembre l'D. Saill1Jago Dla,z Fernal.ldez. de .ae e ec ¡VI a'U que a ca· a uno se e '1' F' . die T lb' "d'~'-

.. 1 lId 1 M' t . 1 d u tImo. 'abnca' ru la: un qUI'l1(['tlen,lJ. .'
sen~ a, ,a pers0l:!llJ'.e . a ~r!a e • de g.eptiembre último.
lI.~tll~lert~: a :l:ctmgUlr, .que

d
ddlslfrudta (Asimilados a teniente) 1 D Manuel Conde Lara, dis'jJI'llible

aS:lm ac:on mI ltar en vlrtu e e- f' re do en la Ag-rt'p;\,':óJ1
creto de, :28 de {eborero .de 19331 ID. Benito..Cfaray Ve~gara, .del ta- i tc~Ot ~ u~gq!i~"uenio M,t1¿ ()iJ;;j'de
(C. L. num, 85,) comprendIdo en la ¡ler de PreclslOn: unqumquemo, -des- ¡(e eu a ._"
siguiente relación, que empieza con de octubre de 1928; segundo, desde i I933·
D. Rufin0 Sánchez Alonso y termina loctuhre de 1933 y una anualidad, des- i Auxiliares de oficinas
con D. ]o"é ':\figuel. de Priego, con d~ octuhre d,el,pre.s,ente año, por once! (AsimicradOlS a teniente)
arreglo a la orden cIrcular de :24 de 'anos (h~ aSl11l1laclOn, <'n vez dc la 1
junio de 192,8 (c. L .. :rúm. 253), los 1gratificación de efec!ivida<! con;:e<!i<la D. Pau'\i!lo :rorr~ Moliou.cv(l, .<k1 :'ar
que empezaran a pcrclb:r desde el mes c;n orden de 21 {le m;\yo u!t¡;¡Jo. (Itle de E¡'et"CltO numo 5: un qtlIl1<-!,lcn1o,
de marzo de 1923, según determina I (D. O. núm. 116.) . ¡descle mayo de I93:l.

S-,ñor Gi'neral <.le la primera división

Lo ,:u;l;",lico a V: E. 'para su cono
c;;r;:c::~o :: ~u!Tl9'¡;mientD. 1iadrid, 12 de
núv:t:1"brc de 1934.

.....



459

HIDALGO

.~CIOl( QUE SI!: CITA

Regimielf-to de I1tfantería núm. I2

Brigada, D. Jos.é Basanta Ig1esias.
Herido grav<e. Se distinguió dancLo, llrue
bas de gran bizoarría al frente de su
1l'01011:ón.

Sargento primero, D, Jesús Castro
Feijóo. Herido menos grave. Se distin
guíó notalJlemente en el momento de la
llegarla ll.nte el eul!lJrte1, con extraordi
sria brll.TUrI. y grnndíl!ima serenidad,
cQnsiguiéndose gracias a él hacerse oir
de nos sitilldoo que hadan fuego cre
yendo en~igoo ll. la columna de soco
rro. Fué el que consiguió asimismo que
abrieran la puerta do! cuartel y durante
todo el combate dió extraordinarias
pruebas de vailor y serenidad.

Sargento primero, D: Francisco Peña
Tor'res. Se dIs,tinguió en grao·o, SUl1Xl
,por su Ta.lor al frente de su Unidad.

Infantería, D. Jesé Ma5i.
Ayudante del batall6-n

{1urante toda la marcha

I7 de nOTiembre de I934

HIDALGO

RECOMPENSAS

RELACION QUE SB CITA

ID. O. n1Ítn. 2(í6

Señor ...

Señor•.•

Circula;'. Excmo. Sr.: El General de!
Cu,~rpo uc Ejército de Asturias en :26 de
octU'~re último y en uso de las atribucio
Ees que :e confieren d artículo teI"Ce
ro del reglamento 'Provisional de la Me
dalla ~[ilitar de 12 de marzo de 19:20 y
el 16 dd vigente regiamento de Recom
j}dlS"S en t;~l1lp" (le guerra de ro de
marzo de ll)':(), liió cuenta de haber C011

cdi'dú dicln mdalla al personal de su
Cuartel ge.neral, del regimiento de In
fantería núm. 12 y de la columna de Ca
miones que 10 trJ.¡usllortaha, comprendi
do 00 la siguiente relación, que da ]}rin
cipio con el teniente corooel de &ta
do Mayor D. Luis Ramírez Ramí
rez y termina con el teniente de
Intendencia D. Eduardo Camioo Bao
rreiro, ]}or los méritos que se expresan
en la misma, contraídos durante las ope
radones efeJCtuadas por la col'lll!11na cons
tituíJda ]}Or didhas fuerz,"s, que salió
(~f' Lugo y consiguió la Hberación de 1alS
ciU'daodes de Oviedo y Avilés.

En su vista, S. E. el Presidente de la.
República, por resolución d-e esta fecha,
ha tenido a bien confirmar la referida
conoesiól1. .

'Lo comunico a V, E. para su cO'lloci
miento y cumplimiento. Madrid, I5 de
noviemibre de 193'4.

D. José Miguel de Priego, de este
Ministerio: un quinquenio, desde el mes
de marzo del presente año, por contar
Teintidn<:o altOS de servido con ,,¡xmos.

,;;facirid, I5 de nov:tmbre de r~z.;.

Hidalgo.

Comandante de Infantería, D. MaJ::i-1 de actiTidad extraoroinaria y gran celo
miano Albarrán S;¡ntu;. Secundó adm:- .en la tl"Wsmisión de las óroenes, así
rablemente las ór,¡"u6 recihidas, trans- como 00 ·los combates, hasta la !leglda
mitiéndolas y dil~:riend0 su eje;;udón, a üviedo con bravura extraord'naria,
dando pruebas de :úa~ría extraordina- secundando admirablemente las! ó:cknes
ria, bajo el violenhJ fuego ellemig8, ¡-e- de sus jefes y personalmente las mismas.

1sultando muerto. )Ileniente de Infa,ntería, D. Lui~ Goñi
1 Comandante de Ingenieros, D. Carlos Rivero. Se distinguió en el man;:o de
I :'IarÍ:J. de Ber·nardo Las Heras. Herido su Seoción y muy especialmente en el
I grave. Desempeñó su misióll técnica con avanoe final sobre Oviedo, ma"dando
!gr"n exp0sición d.e su vida, celo exqui- con serenidad: y bizarría el pek~ón de

CirClllar. E:lo.."'effio. Sr.: C{)IThfor:!le a: sito y bravura extraordinaria, re.;ultan- extrema retaguardia.
10 p:opuesLJ per el General dd Cuerpo ~ do herido de varios balazos de ametra- Teniente de Intendencia. D. Edu.::.r
de Ejérdto de operaciones en Asturias, lhdC'~a <:J tratar de rechazar al enemigo i do Camino Barr-eiro. Jefe de la Colum~

en 26 de cctubre último, S. E. el Pre- '. ;x·r medio de cartuchcs de dinamita. :la automóvi1. Se d¡'stinguió notalú·mch
s:d,,;:t-e <Íe ;a Re'[}ública. de acuerdo <:en Ccmandante de Infantería, D. j.;sús te conduciendo, ,bajo nutrido fue;-o, la
d CO;¡sej:J de ~Eni'stros y ,¡>ür reso!u- ¡ ~.lC"S(' Rodríguez. Jek de; primer bata- citada columna y consiguiendo con sus
C;('l ce e=ta fecha, ha tenido a bien con-l 1lé:l de! re~im:e:1to Infantería núm. 12. di,posicicnes que la misma llega',l sioil
c<;-:1'''1" b ~.redal1a ~Ii1itar a la Bandera ¡H~r;do mwos gra\-e. Dirigió las oper;,- enLl'pecimkl.1to hasta el cuartel <ie Ovie
d·:,-- reg;miento de Infanteda núm. IZ,. cio:]-:s de su b.:::ta116'1 con gran bi".1rr;n; do. Su co~nportamie!lto fué. ademá8 ¿e
CÜmL' p;-emiJ a ,a actuación del primer ¡ tilV0 psgos de iniciativa que contribU-¡ bizarro,' sereno. .
hatanón de dicho Cuerpo, en los corn-j :-<:r0:1 de modo evidente al éx:to de:as Madrid, 15 de noviembre de 193-1,
ktes s,-,stenidos para libertar las ciu- cxrac:on-es. a-:udiendo con dos compa- Hidalgo.
d2.des de Oviedo y Avilés del poder ae;-j'2.s, que se bbían se<)}arado 'por orden I
los revolto,os. I ;:::pericr m:llnc:1t;",neamwte y l1~::<;JDdo :: I

Lo comunico a V. E. para su conoci-¡ t:empa. debido a su iniciativa. en mome~l- t,
mi",nto y cum]}limiento. Madrid, I6 de tes difíciles para el resto de la columna. Circular. Excmo. Sr.: B General del
noviembre de 1934. Ca'pitán de Infantería, D. Joaquín Cuerpo de Ejército de Asturias en 26

HIDALGO 1Ü\rtínez Ostendi. Herido grave. Se dis-) de oCil:ubre ú,lümo en uso de la.s atribu-
~~~~~:onota~l~nte,:~~. ,:frer::~ ~~" s~ Iciones que le c0n~er~~ el artículo tercero
,.n.,.,,,l,,.. a .a qtoe c.r .."l~ e\,~eu,,2..d,~ i del reglamento !hov¡s,onal de la ::'ledalla
,'¡, dotes de mando con h¡Zar:la y con- ~fi1itar de I2 de marzo de 1920 y el
t~ihuy'e'ndo en modo sumo :11 éxito ob- 16 del vigente regl3.mento de reccm~}('n

t""i'i0. eSfl'C:ialmc!1te al ~alvar la ;>klza S:lS r:n tioell1¡J'lO de gu·erra de IO de marzo
(:< A,.ilfs. por 1:l que ~e P;¡SÓ, en el mo- de 1920, dió cuenta de ha,b~r conced'do
mento en ql:e el e!,em~~{1 kma ce;-c;.!das dicha Medalla a.l ·personal de su cuar
las aut0Tidades e'1 el Ayuntamiento. tel gell-era,l del reO':miento lnf~ntería
'~p~n de lllhnterb. n. Je,ús r~Q-, núm. 12 y' de la c0Iumna de c;::1:'ones

~rlgU~:; Lo~ada .•~~uerto.,81 fr:~ntJ d;, =,~ 1CJ:le .10 trans'IJO;r,taba con1fPrend!d;' en la
'0!,.1f."n.a. '; ror '1,l;o;\ el (anCle .. rl . ~t I s ~u:{'nte . r-ebc:on, por los m.erltos que
~'n;<:', a (\:;~"11 arrqo en lma ~r¡ra V~(\- f se' ex,]}resan en la misma c()(ltraídcs du
{'n¡a. haclendole numerosas ~~Jas, de un; rante las operaciones efectuadas por ,a
h~rrzncQ. -ks(:e <"C)~de hc:st~J¡7.é.'1J:l a h ¡CoIumm c'Jns.tituída por dichas fuerzas,
cO":mna v la ~IT'nedl.:'. avanZ<1r. ; '1" d L . ., 1 1'1,-. , ' -f" . . , T ,que so. 10 e ugo y cOllSlgUlO a lu-era-

C;¡<n¡['l'11 d;- 11, antena, D. Rl~arO) a- t ción de las ciudades de Ov:edo y Avi-
bO'lda Garcla. Contuvo, al .frente d-e la. l' .
mitad de su cOlTIlPafiía. al oo-emi~o, Due ¡ e!lÉ su T.ista, este Ministerio ha re-
se obstina·ba en cortar la retGrg1.1ardb.. , ,n ,,'
ejecutando ro misión ton gran a~ie~to y (sue.to co<nfir~ar la re1enda conceSlOn.
hravura en la marrcha. desde la Corredo..l .~ C'()Ill1umco ~. ,:. E. ]}ara su cor:o
ria a Oviedo, ! clm'ento y cum~.lmlento y como rectrfi-

Capitán de Infantería, D. Antcnic' cación a, la orden de. {sta fecha
MOlltenegro Castro. A'l frente de h ¡ (~. O. numo 2(3). Madrid, 13 de no
comp.'lfíía de ametrallaJC1or~ d'irigió ~U5 Vlembre de 1934·
máquina's eon g-ran aderto y bravura.
prot~i~do .con sus' fuego~ el movi-
m:<'nto d« avance y apoyando la reta- Señor...
guardia en -el último salto hacia la ]}la-
l!a de Oviooo. •

Teni«nte de Infantería. D. Pedro Gon
zález Anid0. Muerto. Se dislÍlmmió no
t:liblemente al ,f!'ell1te de su Sección. sien
do m11er7() eua,ndo lmtía per:som lm~nte

(Y1'11 lln fU5i1 :.lmO('trnll<tdor al -enero: l!'1 ,
-111". se hahía <t]}rodmado a cort!s:ma di~-

+,:"l'Mria.

Ten:ente de Infantería, D. Lui~ Cue
""S V1'Cente. Se distinguió extraordina-

Teníente coronel de Estado Mayor, rh~nte por su nra.vura y dote! d",
D. Luis Ramírez Ramírez. S~undó ad- mando a1 fr-ente de su Sección y fu~
mirablemente las órlC!ones recibIdas, ~iemrpre en vanguardia y e~[)edanmen~
t~ansmitiéndolas y dirigiendo su ejecu-' en la {llCUilJ<aCi6n de AvMés.
Clón, dando pruebas de bi:urría extra- T~niente de Inantería. D. Pedro Cue
0r:dinaria, bajo el v:olen(o fuego ene- vns Vke'nt<'. S<:' distínA"Uió nI fr~nr~ de
migo. S11 Secdón en 105 momo('ntos de llegarla

Comand:mte d'€ Infantería, D. Luis '\1 rU!1rte1 <TIC O'Vi<'C1o y dió m11e~tr1;, O~
Parra's Gi1. SoCc11ndó admirablemente las l!rnn foCr<"nX!ad en los o1110m«1t05 difícl
Ó:~«:e5 recihidas, tramsmitiéndo1as y 1{'~.
dlrlglOC1Hlo su ejecución. dando pruebas T<'ll'ente ne
de bizarría extraordinaria, bajo el vio- .1.. M<WJll('ra.
}ento fuego enemigo. Dió muestras



17 de nOTiembte de 1934 \1), O. n.{tm. 266

HIDALGO

..••••
smaUNDA SECCION

OONCURSOS

PRIMERA SECCION

LICEN,CIA:MIENTO

Estado Mayor Central

Seiior...

1'<...'·:·
Circular. iEXlCIl11o. Sr.: Para proveer

um vaJCante de teniente de ARTILLE
RIA, en el GrUiPü Es.cueJa de Informa-

Circular. Excmo. Sr. Dispuesto
por el decreto de 15 del actual que
del 20 al 25 del corriente mes, sean
licenciados y pasen a la situación de
disponibilidad de servicio activo, las
clases de -tropa pe·rtenecientes al ¡pri
mer llamamiento del reemplazo de
1933 que han cumplido el año de ser
vido en filas y siguen prestándolo en
los Cuerpos, Unida>des, Centros y De
pend,encías de! Ejército de la Penín
sula, Baleares y Caoo.rias, este M~n1s
teriQ ha resuelto se observen las re
¡¡:las si~ientes:

l." Los Cuerpos que tengan fuer
zas separadas de sus Planas MaYlO>res,
con motivo de los pasados sucesos
revolucionados, agruparán a las clases
de tropa que debMl. continuar en filas
en el número_ de Unida>des ¡precisas
para encua-draTlas, y los que deban
ser licenciados serán conducidos a las
guarniciones de origen,por los oficia
les y clases necesarios, llevando con..
sigo el armamento y prendas de ves
tuario y e·quipo, y una vez incor:pora
dos a ellas, $erán licenciados dentro
de las fechas antes "indicadas, .
. 2." El licenciamiento se efectua·rá
·con sujeción a las normas contenidas
en la circular de 1 de octubre pa
sa.do (D. O. núm. 2~).

3.& Opo-rtunamente se dictarán ins
trucciones para el licenciamiento de
los pertenedentes al cupo de Africa
y Destacamentos del Sahara, que se
efectuará a partir del día 26 del co
rriente.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimaento. Madrid,
15 de nO'Viemb-re de 1934.

_ ...-.;........""":,.,.__ ....'i'~'iri.:i~:
JtRJIClOIf gua g CITA

D. Cresoenciano Martín Hurtado, de
la. Escuela de Equi1:al.:ión militar, opese
tas 6.000, ;por veinJte años de servicio,
a partir de prÍllllero de noviemhre de

193'4- • A.1' d 1D. Isa.belo Martmez u<:azar, e re-
gimi-ento de Infa.ntería núm. 6, 6.000 pe
setas, ;por veinte años de servicio, a par
tir de primero de diciembre de 1934·

Madrid, 15 de noviembre de 1934·
HidaJ1go.

HIDALGO

HIJlALGO

HIDALGO

Sel'íor ...

Circular. Exorno. Sr.: Este Ministe
rio ha resuCl1to conceder a los picadores
mblitares de-1CUiElR1PO AUXlLilAiR
SU~ALTERNO DEL iEJ1E~IT¡O,
'que figuran en b siguiente relación, el
suelldo anual que a carla uno se le se
ñaila, a partir de la fecha que también
se indica, ¡por reuni~ ,las condicillJiI1es
prevenidas en el 3.Jl'tículo séptimo de la
'ley de 13' de mayo de 1932 GD. O. nú
mero II4).

Lo comunico a V. E. ,Para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviell]bre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista ía instancia pro
m<YVida por el alférez de AlRlTILLE
RIA, retirado eon Córdoba, D. Francis
co Paniagua LÓ¡pez, solicitando. se le
conceda la vuCllta a activo, en anaUogla
a lo dispues.to en el artículo 15 de la
ley de 5 de julio último (D. O. núme
ro 1,58), toda vez que ésta concede los
derechos adquiddos o todos 100 que al
fusionarse las esca.las del Ejército, y
no pudiendo a¡plicársele a[ interesado los
PI'OOe1P'tos citados por haJberse acogido a
la ley de 4 de diciembre de 1931 (Co
lección Legislativa número 882) y como
sU situación es definitiva con arregilo a[
artículo 37 de la ley Constitutiva del
Ejército, este Ministerio ha resuo(ilto, de
acue,rdo con 10 informado por la A.$e
soría, desestimar su petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlIlJPlimiento. Madrid, 12 de
noviembre de 1934.

Artillería

R.ETlRAiDOS

Ex.crno. SI!".: Vista la instancia pro
movida por el c~itán de ARTILLE
RIA, reti-rado, D. Jorge Mad:eo Ville
gas, con residencia en Logrol'ío, en sú
plica de que Se ,le conceda, la vuelta a
activo, en anal9g1a a lo resuelto para el
comandante de dicha Arma D. Antonio
Hidalgo Díaz, por orden de 26 de abria
ú:timo (D. O. núm. 95), según solicit6
en ro de mayo Iliguiente, en la que ha
cíz. .:onstar que lin petición de retiro le

Caho, José Díaz Carmona. Conduc
tor de un cam:ón. Se distinguió nota
blemente, ofr<'~ciéndo.se volunta.rio para
llevar una orden de la mayor imiPOr
tancia, para d buen éxito de las qpera
dones. Cum.plió su cometido atravesan-
d<) una extensa zona ocn¡pada por los Señor General de la segunda división
revolucionarios, que lo wpresa-rorn a su orgánica.
regreso y aprovechó -la primera ocasi,ón
para fugarse e incorporarse a su Uni-

datia.drid, 13 de noviembre de 1934.- SUELDOS, HABERES Y GRATI-
Hida!,go. FICACWNES

¡
Sargento primero, D. Edilberto Pé-' cureó fuera de conducto r~arnentario

rez Serrano. Herido menos grave. Se y por uno de sus familiares, creyendo
dis~inguió dando pruebas de gran bi- había sido olvido del! recurrente, aU su
zar.ría al frente de su res.pectiva Uni- .primido Gaibinete Mi[itar directamente,
<!: ~ ¡ y teniendo en cuenta. que la rero1uciÓ'11

~argento, D. Antonio Carril Cacho.' concediendo el retiro al interesado tie
Herido menos grave. Se distinguió dan- ne carácter de firmeza adminiSitrativa y
du pryebas de gran bizarría 3Jl frente solamente podría haber sido revocada
de ,su res.pectiva Ullid3Jd. 'por sentencia ganada mediante recurso

Sargento, D. Antonio Toribio García, contencioso-adrninistrativo in s t a d 10> en
Herid~ grave. Se distinguió dando 'plazo hábil y sustaociado y resuelto con
pruebas de gran bizarría al freme de arreglo a derecho, siendo por 10 tanto
su respectiva Unidad. su situació definitiva con arreglo a la

S~rgento, D. Gabriel Mejuto Dorna. ley Constitutiva del Ejército y lo pre
Hendo mem' g~.1ve. Se distinguió dan- venid,::> en c-1 Estatuto de Ciases ,Pasivas,
do pruebas de gran bizarría al frente este ~fi!1isterio, de acuerdo con 10 infor
de su respectiva Unidad. :mado por la Asesoría, ha resuelto des-

~argento, . D. Santiago Méndez Fe- estimar su petición, por carece·r de de
r.retr~., Hendo menos grave. Se dis- ,recho a lo que salicitª.
tmg:.::o dando pruebas de gran bizarría Lo comunico a V. E. :para su cono-
a! frente de su respectiva Unidad. ,cimiento y. cU!IllP'Emiento. Madrid, 12 de

SaJ;gcnto, D. Cándido Saavedra So- noviembre de 1934.
t~. Se. distinguió dando pruebas de gran
blzarna a! frente de su rCS!!JCctiva Uni
dad.

C3II>9, D. .J?sé R~ón Fernáru:lez y Señor General de la sexta división or-
~ol~ado Ermho Ladla. Manejaron el gánica.
IlI~11 ametrallador con el que consi-
gu:eron rechazar a 100 revOllto!Os en
momentos críticos, al tratar de entrar
en el cuartel, ocu,Pado 'por el regimi<lll
to Infantería núm. 3.

Cabo. Benigno Cruz y sondado Au
relb Collado. Obedeciendo órden~ di
rectas del Generail del Cuer¡po de Ejér
cito ~e Asturias, etn¡¡A!azaron con gran
seremdad una ametrallai:lora en el mis
mo momento y anáJogas circunstancias
que los anteriores.

CabOs, Antonio Gómez Rial y Rica.r
~? ViIlarino. De la segunda Compa
ma. Marchaban en vanguardia el día
oue se llegó a A;vi~és y asimismo en
les momentos de entrada en el cuartel
de Oyied::x Se distinguieron extraordi
nariamente.



D. O. núm. 266 17 de noviembre de 1934---------------._.-----
ciótl Y TCJl1)Og't'.a.fía:, se anuncia. el ro
rr~iente concurso.

Los- del referido OOJtP1oo y Arma que
deseen tomar: parte en él, !promoverán
sus instancias en el pI.a.ro Y forma que

estalilece la orden circu1a:r de ! de oc
tubre de 1931 (iD. O. núm. ::00), obser
~, admlás, 10 que di!pon.e la de
~ de agooto de 1932 (D. O. núm. :204),
a. la-s gue se dará exacto cumpli¡miemo.

Lo COO1unico .a. V. E. para !u OOllO
cimi~to y cum!P'limiento. M"drid., 14 d~
noviembre de 1934. .

I-h::llwc.
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D. O. núm. ~

lo[ledad de ~OIOrr8! MntnDl del [UeIDO de luhnfitlalelt largentns Yn¡lmila~ol del Arma
~e hltBBteIía

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.
-----_.._....•_- - ..._.. _.._----_._._._-- ----

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

. Existencia anterior, según balance verificado
el día 12 de sept:embre de 1934 .,.....,.

Ingresado en metálico por los intereses del
,papel del Estado al 4 por 100 interior, cu
pón vencimiento de primero de octubre .,.

Ingresado en abonarés por los Cuerpos... ...
Idem en metálico por los Cuerpos y socios

voluntarios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Grupo de abonarés que renúten los Cuerpos
para paga de dos vocales

Regimiento Infantería núm. 22, akmaré nú-
m1:ro 178 , .

Montaña núm. 5, abonaré núm. 140 .

8.g87,20
13.824,55

285,90
349,79

:Pagado un cargo por:
Reintegro de abonaré, .
Limpieza de pasillos ~ ..
Gratificación ordenanza '" ." ..
Telélfono .. , '" .. , , .:": ..
Gastos correspondencia , ..
Pagado a dos vocales el grupo de abonarés

\que figuran en el Debe ... .., ... .., ... ...

Suman ,

13,40
8,50

10,00

18,75
ro.45

6g6,79

Toial ... ... ... ... .., ... ... ... 900.232,68

Detalle de la existencia en Caja ... ... ...... 899.535,89

Total igual... ... ... ... ... 900.232,68

DETALLE DE LA EXIS\TlENCIA ENCAJA

En papel del Estado al 4 por 100 interior
. ·(pesetas nominales 123.4°0) , .
En la cuenta corriente en el Banco ESlpaña.
Idem en la de .la Caja Central Militar ..
~n abonarés sin realizar .
En metálico en Caja '" .

Pesetas

782 .&89,15
2O.82'I,39
77·717.47
14·460,24
3.647,64

Existencia según balance... 8gg.535,89

Madrid, 12 de octu.bre de 1934.-El cajero, Sm.ón Jaraiz.-El auxiHar Marcelíno Pérez..-..EI interven'o: Ma·
nllei Cortés.,.-El capitán, interventor, Luciano Pastor.-El comandante Ord~nador de p¡¡gos, Fausto B,úlares.-
V.o B.O, El teniC'llte coronel, Presidente, Mateo. '

MlAiDRID.--lKPllEIfTA T TAUUP! tJiU,. .;J" •.
• JlTElUO DI: U. GVll:1tU


